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J. Antecedentes familiares

El solarde Iturbide, el caseriobajo-medievaldc «Itur-bidea»,se asientaen
Navarra en el lugar de Garzain del valle de Elizondo, a legua y media de la
raya de Francia.

En su primitiva configuracióndebió semejarse,sustancialmente,a una casa-
torreaspilleradaen sus cuatrofrentes y servidaen la plantabajapor dospuer-
tas enfrentadas:la primera de ellas,al Norte, enmarcadapor un arco de medio
punto de dobelasregularesy el escudoajedrezadodel valle en la clave. La
segunda,en la vertientemeridional de la casacon un arco rebajadoque osten-
tabael escudode la familia, esto es, tres fajas dividicndo horizontalmenteel
grancuartel y enmarcado,al exterior, con los cabezalesde la cruz de Santiago.

Tenía rango dc «palacio de cabo de armería» y sus poseedoresfueron
hombresnobles,hijosdalgos,caballerosdueñosde la dichacasasolarde lturbide
y, por serlo, ftíeron llamados a Cortes en el «brazo militar» de los caballeros.

Al tiempo que Fernandoel Católico anexionabaNavarra a sus otros
Estados,se concedióa don Juande Iturbide —-en enero de 1513— el título de
capitán dc las gentesy poder para levantar ciento cincuentahombresen la
tierra y valle del Baztán:con ellos acudió al cercoy toma del castillo de Maya
y en socorrode la villa de Santestebancuandogasconesy alemanesintentaron
saquearíay quemarla«y allanar la tierra de vascos»2.Mas, estandosirviendo
en la frontera, fue apresadoy llevado al castillo de Dax, dondemurió.

¡ AGS: Seco. Gícira Ásstigssa, leg. 90, bE 94.
AHN Psi chas de Caballcsox de Santiago, exped. 4159. Si iv jó todas las veces que «hubo

sospechas de que los franceses quedan afgana novedad en dichas froníeras.s.
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Por lo que, «habiendovacadoel oficio de alcalde perpetuodel valle del
Baztán. el alcaide de los doncelesse lo concedió a su hijo ——rebisabuelode
don Miguel—— quien lo retuvo y sirvió toda su vida»’. A su muerte, el virrey,
conde de Miranda, confirió el cargo a don Sanchode Iturbide, su sucesor,y,
por dejaciónde éste, el año 1565, don Joséde Guevara,al frenteentoncesdel
reino, se lo concedióa Sanchode Iturbide — abueloya de don Miguel—. que
lo tuvo hastaseptiembrede 1594: cinco hermanosde don Sanchosírvíeron a
Su MajestadFelipe 11 en la infantería españolade Italia y de Flandes;dos de
ellos murierona las órdenesde don Juande Austria, en Lepanto;otro, Simón,
fue alférez, capitán, sargentomayor y gobernadordel tercio de don Alonso dc
Idiáquezy de don Juan de Aguila y murió en el ejército que fue a Francia,en
socorrode la Liga Católica. En suma, don Sanchode Iturbide sirvió en todo
momento«con allegados. criados y parientesque levantó en el 3aztán».al

4servicio del reino de Navarra en la defensade sus fronteras
Se puededecir, en general,dc los Iturbide, que fueron «soldadosseñalados

y dc mucha opinión», ya que estuvieronpresentessiempreque los francesas
intentaronalgunanovedaden la frontera, sirvieron y acompañaroncon su gente
al duquede Albuquerqueen la jornadaque hizo a San Juan de Luz, así como
a don José de Guevaraen la dc Bayona. Y, en fin, siempreestuvieronen la
defensade Behovia.

Por lo que don Sanchode Iturbide —padre de don Miguel— y alcaldedel
valle hastael desgraciadoaccidentesufrido en acto dc servicio cuandoinspec-
cionaba los puestosfronterizos y que «le inutilizaba para el ejercicio de las
armas por fractura y mala compostura del brazo», recibía de Felipe II la
merceddel acostamientode 30.000 ínaravcdiesanuales,a partir del año 1595>.

Doce años más tarde nacia su hijo Miguel de Iturbide y Zuna Mayor.

II. Su trayectoria militar

Animado por la carreramilitar quehabianseguidosus antecesores,en 1625
llega a Flandes para enrolarsecomo voluntario en los tercios.

En certificaciónexpedidael 20 dc enero de 1631 por el maestrede campo
don Alonso Ladrón de Guevara se afirma que «siendo el citado caballero
—todavíade veinticuatroaños—soldadode la compañíade Alonso de Cosgaya

dcl tercio de dicho Ladrón de Guevara,acudió en socorrode la ciudad de Brujas
y ayudó a echaral enemigodel país de Flandes...,en lo cual le vieron servir y
acudir con mucha puntualidad,dando en todo la cuenta y satisfacción que sc
esperabaen un tan principal, particular y valiente soldado, de quien se hizo
muchacstimación>/.

¡ Ibídem y MiS: Sea. fbi cuy> .4 sú/gua, 1 cg. 90. fo]. 95.
lAbio

05, fols. 95 y 96.
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Mas, la infanta IsabelClara Eugeniahubo de darle licencia para que el 28
de enero de 1631 pudiera volver a Garzain —del Baztán— por la inesperada
muertede su padre,don Sancho7.Aunque, acabadaslas honrasfúnebres,debió
volver inmediatamentea reintegrarsea las armas. Pero estavez, cerca de casa,
para poderatenderla:pues,don Pedro de Lencina y de la Peña,gobernadorde
los presidiosde Fuenterrabíay San Sebastiány tenientede capitángeneral de
la provincia de Guipúzcoa,en certificado extendido en diciembre de 1632,
decía que: «don Miguel de Iturbide fue agregadoa la compañiade Alonso de
Cosgayaque entró de socorroen el presidio de Fuenterrabiaporque se habia
enteradoque ‘lo quenasorprenderel francés” y que hacia cuatro mesesque
serviaalli, a su costa, con entera satisfaccionde todos»’.

Advertidos los virreyes navarros de que don Miguel practicaba a la
perfección las lenguasvasca y francesa,se le envió repetidamentea inspec-
cionar los movimientos de tropas francesasen las zonasde Labort, Soul y
Béarn, es decir, en cl mediodia francés. La relación de personal, armas y
bagajesque observóexistían en las ciudadesde San Juan Pie de Puerto, San
Juan de Luz, Bayona o Dax, juntamentecon los planos posicionalesde las
mismas, que presentó entre 1631 y 1634, dejaron tan satisfechosa los
componentesde la Junta de Guerra que rápidamentenotificó al virrey de
Navarra«se le proveyerade un hábito a aquel soldado»9.

Todavíacon fecha del 22 dc enero de 1635 escribíael conde-duqueal virrey
de Navarra,marquésde Valparaíso,cómo don Miguel babia llegado a Madrid
«para informara boca de todo lo que babia visto en Francia,dandomuy buena
cuenta y satisfacciona todocuanto sc le pregunto».Por lo queno se hizo esperar
el galardónde su majestad: el 16 de abril de 1635 se incoabaen Pamplonael
expedientepara la concesióndel hábito de Santiagoa don Miguel de Iturbide’.

Y no contentocon ello, el agradecimientodel conde-duquellega hastael
extremo de que el 14 de julio, y en carta al virrey marquésde Valparaíso
«mega se le haga merced (a don Miguel) de los 30.000 maravedíesde
acostamientoque habíanvacadoa la muertede su padre»’’.

Es cierto que la victoria de Nórdlingen, en tierrasgerinanas,dio un respiro
a los católicos y mucha alegría a los imperiales. Con ella, España—o los
Habsburgo— mantenían su dominio sobre los pasos bávaros de suma
importanciapara su particular estrategiaen Europa.

Pero justamenteesto, el pensarque una vez más los Habsburgopodían
llegar a imponer su ley en los territorios franceses,hizo que Ricbelieu se
lanzara abiertamentea la guerra estableciendoa lo largo de 1635 una serie
escalonadade pactosmilitares: en febrero, con Holanda; en abril, con Suecia;
en julio, con Saboya,y en octubre, con Sajonia-Weimar.

Ib/den,.

Atii5: Sccc. «¿teso .4ntigua. legs. 1235 y 1236.
MSS: Seco. <hiero Aotigun, Ieg. 1236.
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El esfuerzodel conde-duquede Olivares que acabade constituir la Junta
de Ejecución,confiscandolas rentasde los extranjerosexistentesen Españay
la mitad de las rentasde todos los juros que estabanen manos españolas,no
será, ni de lejos, suficiente para contrarrestarla ofensiva francesa.De modo
que esteaño de 1635 están alertastodas las cliancillerias.

Tambiénla españolaque ordenabaal virrey de Navarraapenascomenzado
enero. «sc reconocierancon todo secreto los puertos de montañade Francia
para ver los que se podrían atacar. tomar o fortificar, aprovechandoque la
armada españolade Flandes se pone en movimiento hacia los puertos del
Cantábricos>.En Pamplona,además.sc ha reunido un buen golpe de gente:
«843 plazasfijas que se pagancon los envíosde la Haciendade Españay 119
plazaspor cuentadel Reino. Se caleula. además,que pueden ponerseen pie,
39 remisionados»’>.

Como es natural, y ante este inusitado «golpe de gente»que ocasional-
mentese encuentraen Pamplona.vuelve a recordarsela sugerenciaque el año
anterior pardadel Consejode Guerraacercade la «posibilidad de una correría
de castigopor tierrasfrancesas»’4.Y más,el mismo virrey de Navarra,marqués
de Valparaíso,babiaescrito a Madrid proponiendodos tipos de acciones:«una.
en plan de correría o algaradapor Francia, tomando ganado, quemandolos
lugares fronterizos, trabajando por todos los medios posibles aquella nación;
otra, ocupandoalguna plaza o villa importantes>’>.

En el informe de Pamplona se continuaba diciendo que las correrías
«podríanhacersehastaplazasque estuviesena 20 leguasde la raya fronteriza.
Aunque a esta distanciaapenasexistía un lugar importante para ponerpie en
él, si no frese Bayona,puestoque Saint Pelay y Navarreusquedaríancon sus
comunicacionescortadasen invierno por la nieve de los Pirineos,mientrasque
Bayonapodría cogersepor sitio, igual que por sorpresa»

A pesarde las naturales reservasy hasta reticenciascon que le hablan
desdeel Consejode Estadoy la Juntade Ejecuciónde Madrid. no parecende-
crecer los entusiasmosdel virrey para la acción armada contra Francia. De
modo que el 21 de junio de 1635 escribe al Consejo de Estado que «tengo
quince mil y seiscientosy tantoshombres annadossin costa de la Real Ha-
cíenda...ademas,fuera de estenumerode gente, tengo tambienapercibidoslos
que gozan de acostamientoque tambien tiene obligacion de servir con armas

¡ : A<55: Saco. <híco,a Así tigno. 1 cg. 1 ti99.
A(’i5: .?c¿o. Eh «,>,4 .4nt/gua. leg. 27 1 7.

AG5: Seco (jijona Aotigun. leg. 2655.
¡ Ib/den,. E it Ni acírí d. en el Conseja de Estado, se cli sc ¿it ib ti oc], o so Nc las prop acst:t s c ¡tejadas

por e] virrey dc Navarra. por lo que el 18 de abril se babia acordado contestar a l’an~pIc¡na, «que parecc
ser qoc e ti rol pot 1 t harr¡t cíe Ha ona ronípien do la cadena, entrañari a claves ¿lIS c nl tades: 9LiC tina IbEn
habla d t licíílíadcs para sorprender por tierra una citalquicra de las ford licaciones de íqací la ciudad... Por
a que mas <5 1 s ria sorprender a] castillo (Inc está en la paite alta de la ci ¿dad -—cosil qt¡c se podria

hacer cciii solo í SO o 2011 hombres-- y mantenerse en él basta que llecaia el grueso de] ejercito cíe
tavaslono (A< 5 Sí ¡e. Estada, les. 26561.

SOS Estado. Iegs. 2656 y 2666.
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y caballos y que serán más de 50..., y. así mismo, a los dueños de los palacios
de cabo de armería que, sin obligación, es costumbre que acudan cerca de las
personas de los virreyes en el momento en que se realiza ejército o laueste...»

Por fin, el 12 dc julio dc 1635 Madrid responde a la política de Richelieu
prtblícanda una cédula real en la que se especificaban las ténaainos de la
ruptura. Con ella, el marqués de Valparaíso (virrey de Navarra) veía llegado
su monaenta: en carta del 15 dc agosto escribe al abad de Urda~, «los planes
de invasión de Francia no son para ensanchar Estados, sino para obligarle al
rey de Francia a que no inquiete los reinos ajenas y amaaparar todos las vasallos
de los reinos que se rebelan contra él,..»“> -

Aunque en este mes de agosto alga debió ocurrir en Madrid para que se
enfriaran los antiguos entusiasmos, pues en cartas dcl 17 y 25 (de agosto).
respectivamente, el Consejo de Estado ordenaba al virrey Valparaíso «que se
remitieran detalles a Madrid y se concretara mejor el terreno que había que
ocupar, utilidades de la conquista, convenmencías, coste de la entrada que se
pretendía en Cibaurea>’».

[)ebído a esta situación de preguerra en que se vivía es por lo que, en
parte, el virrey trata de realzar y potenciar a uno de sus enejares soldados, don
Miguel de Iturbide, con una serie de concesiones: así, el 2 de julia de 1636,
se le da poder para incautar las «descaminos» en cualquier parte del reino y,
cspecialnacnte. en los pasos del valle del Batán y el 8 de julio recibe patente
de capitán general de la gente del valle del Batzán en razón, además, de que
sus aiatepasados habían capitaneado y reclutado siempre esta gente2”.

El 24 dc septiembre de 1636 se producía la gran noticia de la invasión.
cuando las tropas de Navarra franquean el Bidasoa y llegan hasta la localidad
francesa dc Cibaure. Unas 40 mosqueteros dcl duque de Epernom trataron de
detenerlos, pero lo consiguieron sólo por unos momentos. Por lo que las
invasores no tardaron en llegar a San Juan de Luz, alarmando y obligando a
la huida a gran parte de la población situada entre la frontera y Bayona>.

Contando, sin duda, en el plan estratégico del virrey marqués de
Valparaíso, don Miguel de Iturbide recibió el 9 de octubre la orden de que
el 14 se hallase en San Esteban dc Lerín. can 250 hombres de aquellos valles,
con sus armas y la bandera, dejando orden a su teniente para prevenir la

A(hS: Se-e-e. Cerera-ce Arr/¿ge>ss. cg. 1123.
- ‘U rS Se e e Ceses-se> .4 >5/igeses. 1 eg - 1 1 22. rsIran eir ínter cl re’ e ri sriare is naco de Francia ——doc ia la

cédula e crí eraarteda pon remipe 1 \‘.— después de racerehas ho»enireiades coraera la ‘e pública y de orros
expresos qecefar arasareareratos de las paces cerpineeladas reeredas con esea U orearaa ha laecleo ligas oferesivas
eoíerna elle -e ertaidose a los enemigos del Sacro mrcapeneo y tenabren Leda niare pr savincias rebeldes del (‘ir—
e uní a 1 rae percal de Oecegoña e inc taeles a nc ere Laos “a sal leas meca’> a en ane e orees e cl evea’> las y elader ocasnon nr
crrande s ncc caí cecí saetes - . - he res ueleo el cnt iaare’ee y r epresalea de los heenaes e la iciendas de los francesas
y preaiaíb relee e 1 trarea y eonaere o era terdos eSa i s reí naos y see,earí os de icen’> ‘>eibditos e sana leas del rey de
Fraracia e todos seis reiraos,o

ASaS re ce Ps/sedo. cg». 2654 -e 2/a55.
1/cee/e en

-‘ AS rS Se e e Feseselo, cg. 2717.
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demás gente que quedase y con ella acudir a la defensa del valle...22.
El 16 de octubre, y desde la ciudad de Ciboure ~tres leguas tierra adentro

de Francia—— escribe el virrey que se envíen urgentemente técnicos para la
reorganización de las fortificaciones que ocupa en Labort... Y de que «se hacen
diligencias y todo género de agasajos con la gente de San Juan de Luz y
Cíbaure para que vuelvan a sus casas...»23.

A partir del cordal de los Pirineos vascos no había habida sino una
penetración en tierra francesa de 20 km. de profundidad, suficiente para ocupar
los poblados de pescadores de Socoa, San Juan de Luz y sobre todo, para el
corte de canaunícaciones entre Bayona y Hendaya... En Madrid inquietaba
sumamente que la población de estas localidades hubiera huida en masa tierra
adentro, una actitud que se pensaba se debía a las maneras intíansigentes del
virrey Valparaíso.

Don Miguel de Iturbíde no está ausente en esta operación: el 22 de octubre
le ordemaaba su vin’ey que se aderatrara en la provincia de Labort con 500
hambres de los 1.000 del valle del Baztán. Con ellos se ganaban las villas de
Sara y Ainhoa, hechos que sirvieron para que don Miguel recibiera el 2 de
diciembre el agradecinaiento oficial par este servicio24.

Nada sabemos de la permanencia o no y de los avatares que pudieron
sucederle a don Miguel en tierra francesa durante el invierno de 1636, porque
el francés, utilizando sendas formaciones guerrílleras, ha heclao ya dos entradas
en territorio navaiTo: la una, por el Baztán, llevándose 3.000 cabezas de
ganado; la otra, par Echalar, contabílízándose víctimas por un lada y por otro

Adenaás en Burdeos se está organizando un ejército de infantería y
caballería con vistas a operar en el Sur... Para contrarrestarlo. se piensa que
seria interesante que dan Alonso de Idiáquez, «nos defendiera la parte del mar
con sus bajeles oficiales y los de corso...»26,

El 25 de diciembre dc 1636 llegaba a Pamplona el marqués de Valparaíso,
después de su con’ería por Francia. Le acamaapañaba el grueso de las tropas dc
invasión. Con ello terminaba el larga periplo por tierras francesas, no sin que
can ello hubiera comprometido seríatuente la neutralidad de Gtiípúzcoa y
Navarra.

De acuerdo con el repliegue de las tropas, el S de febrero de 1637 don
Miguel recibía una nota del arzobispo de Burgos —vtrrey interino, entonces,
de Navana -— rogándole «se pusiese luego en camino y fuera a verle a
Pamplona’»27.

AG5: .1/a-se’. Ge es-re-o .1rnsigeees. 1 cg - II 74.
- - Ibirle’sar.
2] ASAS: ,See’e. Cese-sa-a .Irssigr eee, cg. 90. Reí’>, 98-99.

ASAS: Seo”. Cerero Assñgno, lege. 1612 y 1613.
ASAS: See-e. Csres’r’ce A,e/e~geres. [cg. 1/al 3. No enebe derda que, a través de las cadas inrereeptadas.

se elcaccelari/a la seriedad cote egeo se 1 levabana a cabe, los preparativses de ini ertapresa: late sélo el taererro
de Oncee preparaba 50 navices para ello,

ASAS: Ib/desee.
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III. Entre Fuenterrabía y la revolución de Cataluña

Aprovechando el descansa momentáneo que había producido el repliegue
de las tropas navarras, en el verano de 1638, Condé y el arzobispo de Burdeos
se habían aproximado peligrosamente a Fuenterrabía, al tíeiaapo que sus bajeles
cometían desmanes en los puertos de Guetaria y Pasajes.

Precisamente para atajar esta penetración y por decisión del nuevo virrey
de Navarra, el marqués de los Vélez, don Miguel de Iturbíde había acudido a
comunícar con el almirante de Castilla «la fonaaa en que había de intentarse el
socorro de Fucnterrabias»2’>.

El II de septiembre de 1638 se hacía saltar el cerco impuesto por los
sumadores «y en un cuarta de hora se hundió Madrid de repique de campanas
y bimba lunainarías y carreras de los señores. El gozo ha sido increíble».
comentaba un corresponsal anónima de la Corte2.

El entusiasmo que suscitó en Madrid la victoria de Fuenterrabía llevó a la
Junta de Guerra «a hacerle merced (a don Miguel) por das vidas, de la patente
de capitan de la gente del Baztans>,.. Nombramiento que no fue bien aceptado
en su tierra, camaao consta por la protesta que elevó desde Elizando el
licenciado Azpilicueta «para quien el nombraraaiento suponía un claro
contrafuero»

Ciertamente, no hubo tiempo para contemplar este posible «contrafuero»,
ya que, acompañando al marqués de los Vélez —--a cuya persona se había
encomendado el 14 de marzo pasado—--, don Miguel de Iturbide había tenido
que salir precipitadasaaente a incorporarse al ejército de Cataluña. Aqui, en el
sitio de Camaabrils (Tarragona>, habiendo ida a reconocer una vanguardia
enemiga de 3.000 hambres, salió herido de un mosquetazo. Por lo que,
hallándose imposibilitado de continuar en servicio hasta curarse, se tuvo por
bien concederle licencia para que fuera a Navarra a curarse par espacio de dos
meses’.

Quizá el año 1639 pudo haber sido el gran año del cande-duque: su
iiatención consistía en asestar un duro golpe a Francia sirviéndose de los
hombres que le proporcionara la Unión de Anuas. Pero, Olivares sc vto
imposibilitado de recaudar las 13.000.000 de ducados que esperaba (las
provisiones de 1639 fueron tan sólo de 7.000.000), par lo que no solamente no
pudo organizar el gran ejército, sino que tuvo que admitir que el 19 dc julio
Schonaberg y Condé irrunapíeran en Cataluña52.

Mientras tanto, el prior de Navarra, don Martin de Redña, había concretado
con el conde-duque la deternainación de fortificar Burguete, Maya, la ciudadela
de Panaplona: «Burguete se haria con obra de cal y canto durante el invierno,

ASAS: See:e. Ceses’c-o Áresigeses, leg. 1233.
ct-Ie’erses’eoI .~Its/os’/e’o ele’ £‘syacsñes. t. XIX. p. 2 1 3.
AAlÁ: See ‘e iris, A-/oor rse ‘e/frs, nfinca. 7.
A-SAS: .S’e’ee’. Cuera-o Aot4greee, cg. 90. ‘sais. 1(10-102.

- A-U 5’. Seco. ( ‘e’rrros’es ele (i’cs.sS/l/es, 1 cg» - 1 2 1 5 a 1 2 1 8.
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de naanera que durante el verano pudiera albergar 600 hombres; con Maya, lo
prudente era esperar la Llegada de tienapos más propicios; en lo referente a la
ciudadela de Pamplona parece que se debía ir haciendo la obra de tierra y
fajina que faltaba’>’>33. Venía muy oportunamente esta precaución, puesto que
corría la opinión de que la infantería que se preparaba en Labort podía entrar
por el Baígorri al Baztán y de que además el duque de Saint-Simaaon, en carta
escrita en junio de 1639 a Luis XIII, había asegurado que el «arzobispo de
Burdeos habia prometido al rey Luís XIII recuperar Fuenterrabía en el plazo
dc veinticinco dias’>’>.

El marqués de los Vélez, todavía en carta dcl 5 de octubre (de 1639) cree
que pueden producirse acontecimientos, porque «en Francia tienen atravesada
todavía la espina del desastre de Fuenterrabía>»34,

Sin embargo, la alegría general detectada en 1639 iba a disiparse bien
pronta: «porque el caudal que trajeron las galeras este año mao alcanzó a pagar
la consignación de los asientos y en 1640 no se recibiría ninguna plata de las
Indias»5».

Agravarían la situación los acontecínaientos que a partir del 7 de junio de
1640 (festividad del Corpus) sc producirían en Cataluña: a ellos responde la
Junta de Ejecución reunida en Madrid can carácter de urgencia, ordenando que
el capitán general de Guipúzcoa, Juan de Garay, y el virrey de Navarra,
marqués de los Vélez, salieran al frente dc Cataluña... Inmediatamente se
nonabra el nuevo virrey de Navarra, tanto que el 5 de julia la Diputación del
reino anuncia estar dispuesta a recibir a don Francisca María Carrafa y Carrafa,
duque de Nochera>

Cotaao el II de junio se había hecho saber a la Diputación que el señor
virrey tenía arden de Su Malestad para qtme se sacaran 300 hombres de este
reino de Navarra, el 18 de julio la Diputación le presenta un Memorial «donde

-c AUS: Sé-e-e’. Ccseea’es Ase//gesa. cg. 1256. Acate tarata neeticia alarmarate que llega a Paraiplona es

lógico que el virrey marqués de los ‘VPez, escribiera el 3m de abril a Madrid recabando dinaero par-a las
obías de l’orletrcaeion. esto es, 243.300 reales para gastos de dernecasa. en genaeral. Qeee las precísnones
de rae asnora podían ser ciertas lo pancha el hecho ele qere el 28 de juNta (de 1639) 8.000 franceses
iteteeewarsn atravesar et puerto de Ma-va. Don Pedro Lataz, capitán bazeanés que está al frente de la
geeariaecnote nos describe era ser prosa barroení ‘sílegarora a Maya los bnezeaneses, rayo y azuce de toda
Francia qere embestieron con ellos y volaroca coreana gavileanaes los qece poco ha entrar-can lara pujantes y
fueres»» (A(rS Sé-en:. Feseselo. [ea.2656).
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inacurrido cía ten crinaecte de esa majestad de manera que las cartces que se expiden a dore Juan dc Garay
le ordenaban tajanarenaenne s’que si se le resisten las ciudades, las eraere por la fuerza perrque es
iíaapresciradibie qere Barcelona caiga»’> t/b/e/ene). Cataluña capiraliza, penes, la alención de los Consejos de
Madrid: por allá, se preseateana o se preparan iraaportaeates partidas de dinero (el rey cíeniere que se
negocien ca los reiraus dc Castilla 550.000 ducado’> de plata doble por via de empréstito, dando a los
qene los entregaren dentro de los tres meses hasta el 8% de los intereses) y se reclutan urgentemente
batallones de soldados, tanto en Castilla corno ere Navarra y Aragón. Concretamenle. en carta del 29 de
ociubre, y tras negociar con la t)iputación del reireo. Felipe IV está de acceerdea coca que ssnaedio batalión
dc combatientes navarros vaya a costa del reiteo hasta que tíegeten a la raya de Araróna>» (A-OS: .Sé-c-c’/á,s
Cseé-s’r’es Ase/igeseí. leg. 1 335).
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constan los servicios prestados par el reina a Su Magestad y se le dice que
éste, está sin gente para su defensa por la que murío en Cibaur, por la
mortandad general del reino que fue mayor y la asistencia de las 22 leguas de
frontera y las plazas de Burguete y Maya. >1’.

El 20 de octubre. con los cuatro tercios ya reclutados, la Diputación
protesta enérgicamente ante el virrey3’>. Una protesta que surte efecto, ya que,
con fecha del 29 de octubre. se recibe orden de Madrid «de que can vistas a
la defensa del reina se ha mandado que sólo salga medía batallón>?’>.

Mas. can gran disgusto del virrey, en Pamplona sc comentaba en la
primera semana de diciembre (dc 1640) que la mayor parte de los soldados de
los dos tercias habían huido abandonando sus banderas. No obstante, se le
prevenía al virrey para que fuera particularnaente condescendiente con ellos. ..~>‘

A los virreyes que actuaban en clave castellana iba a costarles comprender
la llamada «huida de los soldados navarros» de las unidades en las que se
habían concentrado, una vez cumaaplido el período de servicio que sus viejos
fueros les concedían. Aquí reside el principio de los disgustos entre virreyes
y Diputación, que se acrecentará gradualmente a naedida que las peticiones de
tropas se hagan insistentes.

De todas formas, las órdenes que portaba el nuevo virrey eran muy
concretas: convenir Navarra en un centro naás de reclutamiento de tropas para
Cataluña. Aunque, justa es decir que, para ello, la Junta de Ejecución no
escatimará las ayudas pertinentes: pues si el 18 dc enero de 1641 se ordenaba
el envío de 75.000 reales para la recluta dc dos compañias de dragones o
arcabuceros «con muy buenas arnaas, par cieno>», en opinión del virrey, por
resolución del 23 del mismo rimes se pensaba en que Hacienda había de librar
al naenas 750.000 reales para la compra de bastimentos necesarios para dotar
suficientemente Pamplona4’ -

Y con razón, porque el marqués de los Vélez, que actuaba ya en Cataluña
como jefe del ejército de liberación, había dado arden de batirse en retirada y
sc había perdido Barcelona, de modo que era un hecho consunaado, la obedien-
cia que en las Atarazanas Reales habían prestado a Francia los catalanes y la
aclanaación pública con que acogieron los portugueses al duque de Braganzat.

De todas formas, iba a ser la guerra de Cataluña la que casi impondría su
ritmo a los virreyes de Navarra: así, cl nuevo virrey, cande de Oropesa, que
había jurado su cargo el II de enero de 1642 (AGN: Actas de la L)iprítación,
libro 30, fol. 1.0), venía como enviado oficial de la Junta de Ejecución a
reiniciar las obras de fortificación en Panaplana. Para ella, y una vez naas, cree
oportuno solicitar de la Junta de Ejecución, 300.000 reales/mes y conseguir un

ASiN: ‘lesee”> e/e les Dípeseeee/else, librea 2.’, leal. 257.
//c/e/erre
A-SAN: ‘le-cene e/e- lee Dijese /ese’rórr. Ii/crea 2.’’. fiel, 257.
ha/e/osen fol. 263.
A (jiS: Seee’, Gesera’ee .4ert/geses. 1 cg. 1 374,

42 ~(15: Sece’. Cere,’ree A/elige res, 1 egs. 1 374 y 1375.
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cupo anualde hombrespara Cataltífla4t En efecto, el 6 de julio se concedían
1.200 hombres,aunquesolamentepara cuatro meses,a condición de que los
armaraSu Majestady que todos los oficiales fueran navarros44.

Menos mal que en octubre los generalesTorrecusay Mortara estáncon
su gente a dos leguasde Lérida: «y si Lérida se coge con facilidad, de que
hay buenasesperanzas,se tiene por cosa cierta, se marcharadespuessobre
Barcelonay, rendida Barcelona,habrá poco que haceren los demas...sW.

FI 30 de diciembre de 1642 llegabaa Madrid la noticia de la muerte de
Richelieu.

Posiblemente,el año clave de la guerra generalizadacontra la monarquía
españolaseael de 1643: por un lado, el duquede Braganza,aprovechandoque
todo el golpe de gentede guerraestabaen Cataluña,«teníamucha gentecon
intento de coger Badajoz o Salvatierrade Galicia>?; por otro, «en Barcelona
empezabaa padecersegrannecesidad»47,y en Franciase deseabaardientemente
la paz. se conquistabaBalaguery se obligaba a los francesesa levantarel sitio
de Tarragona4t

Precisamentepor ello, si en algún momento se hicieron acucianteslas
instanciaspara el envio de tropasvoluntarias a Cataluñafue en este año: en
parte, porque los catalanesque, con la muerte del rey cristianísimo habian
publicado un manifiesto dondealegabanlas razonesque les movían para no
jurar a Luis XIV. su hijo, mudaronya de parecery le han dado su obediencia
y, en parteporque acuciabaa ello cl rey que en cartassucesivas~,la última de
ellas, dejulio, conminabaal mantenimientode la «defensapública>?.Porello,
es ahoracuando la Diputación del reino se muestramás explicita a la hora de
exponer las razones en contra: «se habia consumidola gente(faltaba casi la
terceraparte de la que existia antesde 1636), como ya se dijo, en la entrada
que se hizo a Ciboure,San Juande Luz..., en la defensade Fuenterrabiay la
que habíamuerto en los sucesosde Cataluña»5.

Paracolmo, no se pudo cumplir con los 4.000 hombresde Melo que, por
la rota de Francia se estabanalojandopaulatinamenteen el reino y a los que
se pretendíaque «los valles del reino les socorrierancon alojamientoy real y
medio de dieta por dia a cada uno»5.

Con todo ello se imponía concederen 1644 un servicio de 1.000 hombres
——de los 2.000 solicitados— para el frente catalán52.

Acis: Set>. (Neort, Aaíly,a, [cg. [442.
‘~ AÚN: Aol,,., de caí/es, libro 2.’. fol. 31(1.

Me,oorhíl Histó,-ic o E.vpaño/, 1. X X.M adri 1, [ 865, p. 374.
ib/den,. p. 227.
I..,v íssv., E.: /oo, XIV <1. VI de «IAisioire (z,~era[e do IV .siéclc a anas Joms»), Paris.

[924, p. 6.
Memorial Hisl6,ito Fspmuial, O XVII, p. 1 56.
AÚN: Se,,. Guería, cg. 3. oarp. 86.
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IV. En la administración del reino

El 8 de septiembrede 1643 don Miguel de Iturbide babia sido elegido
—según disponía el Privilegio de la Unión— regidor cabo del burgo de la
ciudadde Pamplona.Bien porquetras la convalecenciase negaraa reincorpo-
rarse al ejército catalán,bien por divergenciascon la autoridadvirreinal, lo
cierto es que «en mayo de 1641 Su Magestadse babiaservido hacerlemerced
de 400 ducadosde rentaen las Tablasde estereino con calidad de acostamien-
to, la cual no tuvo su debido cumplimientopor ‘consultas’ que hizo a Madrid
el Sr. condede Oropesa,virrey de Navarra».Dos años más tarde, en febrero
de 1643, «una nuevaordende que los 400 ducadosque se le concedieroncon
calidad de acostamientose le pagasende los 4.500 que tiene Su Magestad
reservadospara gastos del presidio de esta ciudad, tampoco tuvo su debida
ejecución por nuevasconsultashechaspor el virrey a la Corte»53.Y aún habrá
otra cédulaal año siguiente —que todavía estáen la Cámara de Comptosde
estereino~ - «que mandabaque los 400 ducadosque se le prometerieronde los
4.500 del presidio, se entendíahabérselosde pagar en calidadde acostamien-

54

to», que tampocotuvo lugar
Esta disposición o malentendidooficial que pesabasobre su personahizo

que, en adelante,don Miguel estuvieraen el centro de las provocaciones,
inhibiciones o réplicas que se hicieran al virwy: desdelas votacionesdel 18
de marzode 1644 en que se logró reducir la cuantíade la petición real en un
tercio y la (votación) totalmentenegativadel 5 de agostodel mismo año, en
que don Miguel afirmó tajantementeque «era de sentir la quiebraquepadecían
las leyes del reino en la contribución ordenadapor el virrey a los valles de
Erro, Arce, Aezcoa.Valcarlos,ahora que habíacaídoLérida, precisamente..»”,
hasta la designaciónque se hacede su personael 23 de octubre«para hacer
presenteal rey el disgustode la Diputación por la excesivacontribuciónque
se ha impuestoa los valles de la frontera y que les obliga, casi, a no poder

so
acudir a la defensade las fronteras...»

Sin duda alguna, el punto álgido de la protesta estuvo en las Cortes
Generalescelebradasen Pamplonael mes de marzo de 1644, a las que acude
don Miguel de Iturbide como representantedel brazo militar: allí defiende y
luego firma un documentode protestacontra el virrey que se envíaa la Junta
de Guerra y donde,tras la exposición de las necesidadesdel reino se le decía
a su Majestad, «o Ud. no está menudamenteenteradode estascosaso supone
que en la estrechezy suma necesidada que se ve reducido el reino hay toda-
vía para servir a Su Magestad,cuando—aunqueno le demos a y’ M’ un sólo
hombre-—-. la defensade Navarra estáen que el enemigono la intente invadir»~V.

AÚS: .Sect. Caenw .t,íig,et len. 90. IbIs. 103—104.

1b¡dem.
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El día de Reyesde 1645 el condede l-larcourt, nuevogobernadorde Cata-
luña, hacia el juramentode guardarlessus fueros, en nombredel rey, a los ca-
talanes>’. En cambio, «los aragonesesofrecian a Su Magestad para esta
campañade Cataluña,4.000 soldadospagadospor seis mesesy, el reino de
Navarra daba 1.000».

Aquí, precisamente,don Miguel de Iturbide. convertidoen el diputado de
más renombredel reino, consecuentecon su línea de denuncia,clamabael 20
de enerodc 1645: «que no se quiere cumplir lo pactadopor el reino con el
tercio navarroque a las órdenesde Alonso de Beaumonttrabó en Balaguer»:
esto es —opinaba don Miguel—- que sin más licencia que la de la Diputación
—-sin esperarla del rey o la de los Consejos.--—, tal como se babiaacordado
anteriormentenenline discrepan/e—-se podía escribir a don Alonso «para que
sin esperarulteriores licencias se pudiera retirar a Navarra coíi su tercio»>’.
Aunque don Martin de Cruzat, el señor de Qíla, y el barón de Beorlegui
votabanporque se esperarala ordende su majestad”.

En el seno de la Diputación podían estarformándose,peligrosamente,dos
corrientesde opinión, una de ellas polarizadaen la personade don Miguel, la
foral sta, y otra en torno al licenciado Oria, más oficialista y, vírreinal

En éstas seguía el 4 de febrero don Miguel, puesto que, mientras la
Diputación estáde acuerdoen que se continúe la diligencia comenzadacon su
majestad acercadel licenciamiento del ejército de don Alonso de l3eaví-
mont——. don Miguel quiere que se suprima la misma”.

Precisamentela primera semanade febrero se prodvícirá el incidenteentre
el virrey y los ocho soldadosprófugosde los tercioscatalanesque provocará
unagran conmociónen el seno de la Diputación,con el protagonismo,una vez
mas,de don Miguel de Iturbide”>. En efecto,mientrasla Diputación se contenta
a través de su delegadoen Madrid. cl licenciado Azpilicueta, en obteneruna
declaración real favorable al reino (cuyo honor había sido afectadopor el
castigo).el grupo de diputadoscomandadopor don Miguel va másallá. «quiere
que Su Magestad restitova en su honor mediante desagravio,a los ocho
soldados>’,apoyadoen que «este castigo,por la calidadde su ignominia había
causadoen los naturalesdel reino, general sentimiento»’>.

Entre tanto. Felipe IV el 15 de marzo de 1645, y acompañadode su hUo
BaltasarCarlos, se había instaladoen Zaragoza.Aquí llegará dentro dc unos
mesesdon Miguel de Iturbide. Y lo hará como representantede la Diputación.
Esta,qvíe en la sesión del 26 de junio babiatratado de la sentenciaejecutada

/vfomr,eh,I I—ILvlcieio,, Español, t. XVIII, p. 15. La acívíación de las caríes cíe Aratién iba a ser
decisiva, “a «ue comen‘aron prnrrngandoel ocioj ojo de 11>1),000 dLícaclo!: anuales qne bac a u al rey y
:íc udiaíí aLo ra de presentecon lo q LIC .j uzgahan poder para la conIi nuac¡bn de la guerra (ib/cIeno p. 22>.
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en los ocho soldados(cuandoel conocimientode estacausa,en opinión de don
Miguel, tocabaa los tribunalesespecificosdel reino), pretendía,naturalmente,
la revocaciónde dicha sentencía.

Don Miguel, ya en Zaragoza, con cartas patentesde la Diputación,
comunicaa éstahaberdescubiertoen secretoque don Antonio de Contreras,
secretarioreal, «sentíapor más convenienteel que —en el asunto del castigo
de los ocho soldados—tomararesolución la Cámaraque no los de la Junta
de Ejecución,por serlos que asistenen ella, uno deudoy otro amigo y todos
deseososde acudir al conde»”’.

A finales de agosto —concretamenteel día 27—, en otra carta escrita
desdeZaragoza,don Miguel adelantaque «suponeque el negociose le remitirá
a la Cámarapor tocarle, y porqueen ella se ha hablado de la materiacon mas
representación,aunque haya en ella muchos a quienes les dan pesadumbre
nuestrasinstancias»”.

La Diputación que tiene muy entrañadoel asunto del castigo de los
soldadosy, por consiguiente,el de la devolución de la honra al reino. ínsta
para que los diputadosde Zaragoza(Iturbide. Loia) «haganun esfuerzopara
no dividirse sino hallarse el uno tras el otro y, caso de que esto no fuera
posible, seríamejor que sólo el licenciado Iturbide estuvieseen la tramitación
antela Cámara»”’. Al tiempo queel alto organismo del reino salíaal pasopara
evitar secesionesentre los suyos, demostrabasus preferenciaspor doíi Miguel,
posiblementeporque en él se polarizabael mayor contingentede diputados...

Pero lo que don Miguel denunciabadesdeZaragozaera la falta de unani-
midad existente,a su juicio, entre la nobleza del reino: «no puedo dejar de
representar - confesabaa la Diputación— el sentimientoque tengo de que la
nobleza de ese reino no sea del mismo sentir dc Va. llm”» y añadía«pues
aunqueno se creyeraoportunala pretensiónde Vt hm’. lo debíanaplaudiren
sus canasy, quizá, hacen lo contrarío..,».

Don Miguel se refería,naturalmente,a unapartede la nobleza.Quizá, la llamada
tambiéna Cortes,como lo era él, peroqtíe, fraccionadacomo estabaen el asuntodel
«castigo impuestoa los soldados»,manifestabaestarjunto al virrey. Es impensable
quecon este motixo hubierax’uelto a rebrotarcualquiertipo de qtíerellabanderizaal
LIsO. pvícstoque un conspicuobeaínontés en este casodon Miguel de Iturbide-—-
era quien se maniféstabaen contrade la avítoridadcentral en la personadel virrey.

Es posible que don Miguel se refiriera al grupo de amigos de D. Baltasar
Rada que habia escrito contra él «que había sido soldado comprado y que
cuando fue con el tercio a Cataluña,se huyó dc él y se pasó por Francia a
Niza...»’ que se unía al virrey, autor tambiénde una cartade desprestigio«en
que habíatratado de descomponera D. Miguel»>’.

4< N : .5+t>. (ji ,eot,, [cg. 2.”. carp.
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Pero el 23 de septiembre de 1645 el virrey, conde de Oropesa era
nombrado(virrey) de Valencia. En Pamplonatodo el mundo hablabade que,
en dicho latino, era un «promoveaturut amoveatur».esto es, un ascensopara
que se evitara el amargorde la salida. Es verdad que con ello se deteníael
descréditodel condede Oropesa.pero, como escribíadesdeMadrid el delegado
de la Diputación, licenciado Azpilicueta, «lo que se ha colegidoen Madrid es
que en esteempeño la mayor parte la tiene don Miguel de Iturbide»

Evidentemente,se había conseguido separar al conde de Oropesa del
virreinato, pero el prestigio de don Miguel de Iturbide había quedado
seriamentedañado. En adelante la Administración central procurarálevantar
ante él el muro de la prevencióny, con el tiempo, hastael del ostracismo.

La Cámarade Castilla, por su parte, solventadoel cesedel virrey, atendía
ahoramás fácilmente las peticionesde la Diputación dictando a primerosde
febrero«que se diera por nulo todo lo hechopor el anterior virrey, por defecto
de jurisdicción»”’.

El 23 de abril de 1646 Felipe IV llegaba nuevamentea Zaragozapara
seguir de cerca la campañacatalana.

La Junta dc Guerra, en la reunión celebradael 30 de octubre (de este
1646) da cuentade la presenciade Iturbide en Zaragoza:«llegó a estaciudad

apunta con cartas de su virrey D. Luis de Guzmán— pidiendo se le
continuaseel sueldo que gozabaen aquél presidio durante la mejoría de los
achaques..»).Para la Junta, y según información del virrey, don Luis de
Guzmán, <(la información de lo que pasó con el conde de Oropesa era
completa,así como también la condición de estecaballeroquedesdicealgo de
lo generalde aquel reino...». Paraconcluir que «con un poco de cuidado,será
como los deínás...En el tiempo que fue diputadodel reino ganóaplausoentre
los menos bien informadosque son los más, de gran defensorde la patria...,
pero siempreque y”. Mt hallasecamino de acomodarlemuy bien fuera de
aquel reino en continuacionde sus servicíos, holgaríamucho»22.

Debido, seguramente,a estedeseomanifestadopor el virrey de Navarra,
don Luis de Guzmán—refrendadopor la Junta de Guerra «de acomodara
O. Migtiei -de Iturbidefucra del reino-», el diputado navarmserá llamado a
Madrid en el invierno de 1646.

Una vez aquí y, como si se tratarade confirmar la ausenciapública de
pruebas que pudieran testificar en contra de la honorabilidad del capitán
Iturbide, el 19 dejulio de 1647,cl nuevo agentedel reino en Madrid. don Juan
dc la Guardia, comunicabaa la Diputación «que aún no le han dicho a D.
Miguel de Iturbide por qué le han llamado a Madrid»~’,

16k le,,,.
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Disfrutandode una libertadque podríamosllamar vigilada o condicionada.
aunqueintuyendo que su situación actual podía irle para largo, don Miguel
eleva un Memorial el 17 de septiembre a la Cámara de Castilla, donde
manifiestaque «llamadoa estaCorte a asistiral servicio del rey donde se halla
de presentesin ningunaocupaciónde su personay, como Su Magestadcuando
vino de Pamplonapor hacerlemás mercedmandó que los pleitos que tiene en
los tribunales del reino de Navarra se suspendiesenpor tieínpo de cuatro
meses,y porquese cumplen aquellossin habérseledado licencíaparavolverse
a su casa, suplica se le prorroguc dicho termino de la suspensiontodo el
tiempo que estuvieradetenido o empleadoen el servicio de Su Magestad$4.

El Memorial que se lee en la reunión que tiene cl Consejode Guerrael
28 de septiembresiguiente va a recibir una respuestaafirmativa, aunque de
momentono se haga efectiva.

De ahi el nerviosismode don Miguel, que ve cómo pasainfructvíosamente
el tiempo y le obliga a escribir el 3 de octubre, estavez a la Diputación que
acogepuntualmentela súplica: «D. Miguel de Iturbide nosha escrito—se hacen
cargo las Actas— que ha muchos mesesque asisteen la Corte sin otro negocio
queel de obedecera Su Magestady que habiendosuplicadolicencia paravolver
a su casa,no la consigue... Y para esto se vale de nuestra intercesión y,
conociendolo mucho que necesitansu casay hacienday pleitos y que es uno
de los caballerosque entranen Cortes en el brazo militar, no nos hemospodido
negar en esta intercesión,por lo que esperamosque D. Miguel conseguiraesta
su peticion y nosotrosla ejecucion de cuantosea servicio de Su Magestad»”.

V. 1648, cl año de la enigmática desaparición de Miguel de Iturhíde

Todavía, a la consulta elevadapor don Miguel el 28 de noviembrepp. le
había respondido la Junta de Guerra con fecha del 24 de marzo de 1648
afirmativamente,es decir, «que se le hagamercedde que, pues el año que Va.
M”. pudiesegozarsu sueldoen aquel reino cumplió en fin de octubrepasado,
se le haga buenoy paguehastaaquel día»7>.

El Consejode Guerraestabatotalmentede acuerdoen que se le abonaran
los retrasosy además«que se le pagaraen plata en estaCorte, puesen esta
monedase le debíapagarallá, en Navarra».

Pcío, a mediadosde marzo de 1648 comentabala Diputación en carta
escrita a su delegadoen Madrid, que «estos días ha corrido en esta ciudad
(Pamplona)rumor de que se hablaen esaCorte del estadode estereino y sus
naturalesy que estoestápoco seguroy soliviantadoy que se recelaque algún

24 AÚS: .S’c’cc’. Di
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naturalha habladode estelenguajey otrascosasen deserviciode Su Magestad
y descréditode este reino a los ministros de la Cámara»2>.

No será solamente la Diputacíon, síno también el Ayuntamiento de
Pamplona,quien se preocuparápor descubrirel origen de los falsos rumores
que corren por la Corte acercade la honorabilidad del reino «y procederal
castigo severo que merecetal calumnia. para que la severidaddel castigo sea
parangonableal celo que hay aquí por Su Magestadel Rey»2>.

Nadie dudabaque don Miguel, que hastaahora habíatenido favorablemente
dispuestoslos medioso instanciasoficiales —al menosdesdeel punto de vista
formal— pudieraencontrarsedesdeahoraen el ojo del ciclón, por la circunstan-
cía de encontraiseen Madrid y empezara ser su personauna figura tan ambigua.

Ninguno de estos rumores que corrian por Madrid acerca de Navarra
parecíanafectarle todavía a don Miguel, porque en junio continuabansus
instanciasen busca de «licenciaspara volver a su casa»,hasta el punto de
interesartambién a la Diputación, que en su reunión del 7 de julio «acuerda
pedir permiso a Su Magestady al marquésde Mirabel —presidentede las
Ordenes—para que den licencia a D. Miguel para que se recoja a su casas»”.

A principios del verano de 1648 parece que ningún cargo se le achaca
oficialmentea don Miguel. De ahí que ni él, ni su familia ni la Diputación de
Navarra entiendanel sentidode su estanciaen Madrid, durantetanto tiempo.
Es preciso esperarhasta el 29 de julio para que se reciba en Pamplonauna
carta del ConsejoReal: «A los nobles,magníficos,bienamadostres estadosde
mí reino de Navarra: He visto una carta del 16 dc julio pp. acerca del
particular de 1). Miguel de Iturbide y porque al tiempo que llegó a mis
manos tenía tomada resolución en orden a apartarlede Madrid y que fuese
llevado al conventode León por algunasconsideracionesde mí mayorservicio
encaminadosa la mayor quietud y sosiego de esa ciudad me ha parecido
avísaroslopara que lo tengaisentendido,quedandoyo con la seguridadde que
en vuestrocelo y amor a mí servício, estarapresenteque lo que resuelvosera
lo mas convenientea el como lo es la resoluciónque se ha tomado ahora con
la personade D. Miguel de Iltírbide. Firmado, el rey Felipe IV»>’.

Por fin, se desvelabala incógnita de la llamadade don Miguel a Madrid:
se le encerraba,primero, en la cárcel de Corte y, más tarde,era trasladadoa
la de San Marcos,de León, «por cuestionesencaminadasa la mayor quietud
y sosiegode la ciudad de Pamplona]1.
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¿Significaba esto que se proyectaba sobre él la autoría de las rumores que
circulaban en la Corte sobre la honorabilidad de Navarra? Inaposible encontrar
una respuesta explícita a nivel institucional. Es naás, en adelante se cierne el
eran silencio: el II de agosto, la Diputación de Navarra, con la naayar
discreción conaa da a entender la escueta contestación, escribe a Madrid,
=screeiaaos en la Junta, será muy confonaae al reina la resolución que ha tomado
V~. Mt al enviar a 19. Miguel de Iturbide al convento de León»>’>3.

Siguiendo seguramente con la serie de prendítimientos que se llevan a cabo,
el 18 dc agosto fue prendido y encerrado en la cárcel dc Corte el ex maestre
de campo del ejército de (‘ataluña, don Carlos Padilla. Igual suerte corría dan
Rodrigo de Silva, conde de Salinas y Ríbadeo, duque consorte de Híjar.

En efecto, varios algitacíles de tone, debido a la ingenuidad con que se
venía comportando el duque de 1-lijar, pudieron interceptar la carta —en la que
se le citaba— escrita por don Carlos Padilla a su laermano de Bercelis (Italia).

La redacción de esta carta se había interrumpido a últimos de julio de
1648 para volverla a reanudar el día 29. Una nueva interrupción laace que no

se prosiga laasta cl 15 dc agosto. Precísaiaaente en el párratia correspondiente
a este últínao período se escribe: «A un caballero llamado 19. Miguel de
Iturbide y a otro letrado. entramaabas iaavarros. prendieron esta otra noche. Ya
son nauertos. Dicen que de repente. El pretexto tire conjuración en Navarra.
Seran de allá entrambos. Tenaa la venganza de este expediente y yo espero
verla: el mal que no iraejora siempre es nuevo. Dicen ira el condestable a
Navarra a renaediar estas niñerías... No va íaaal esta...»‘>4~

El 19 dc agosto se continúa con la serie dc detenciones de las incursos en
sospecha por haberse hallado su nonabre en la carta dc Carlos Padilla. Así, se
prendió al duque de Hijar cia casa del señor presidente de (‘astilla, y le
llevaron en un coclac del rey a Santorcaz. También prendieron a don Carlos
Padilla, e<porque trataba conjuración con cl rebelde de Portugal y Francia»»»’>.

El Menaarial Histórica que se ¡tace cargo de la noticia corimenta que «de
estas prístoraes se desató el ptmeblo y considerando el rimado tan rigurosa y
desigual de las maaismas, dio en decir había coiaj tíración y delito de lesa
maaagestad y que qtmeríara tematar coratra el Estado y el príncipe y acabar con los
grandes y poderosas cíe la laatria»»’>”.

En el imaterrogatorio a cíue fue sometido dama Carlos Padí la preguntada qué
quería dar a entender era el última pliega cian las palabras «de la prisión de
irnos caballeros maavarras...»», contestó <sque temaaia que de estas prísioraes (las de
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don Miguel y otro caballero navarro) surgiese en Navarra alguna inquietud y
que esto lo había oído un amigo suyo (Salgado) en casa del conde de

La «lejanía» y el impersonalismo con que el redactor de la carta (don
Carlos Padilla) cita el hecho de la prisión y ejecución de don Miguel de
Iturbide, el no figurar don Miguel en la lista de los procesados en la ocasión
en que lo fueron los acusados de traición de 1648, el desconocimiento expreso
de las particularidades personales que se manifiesta en las expresiones de don
Carlos Padilla, hace sospechar que el capitán Iturbíde en ningún mocimento
estuvo implicado en la «gran conjuración del año 1648=».

Y, casi con toda certeza, se podría asegurar que don Miguel tampoco
estuvo en ninguna otra conjuración particular o encabezada por él, que en aquel
tiempo se hubiera podido organizar en Madrid o en Pamplona. Pues, como
acertadamente opina Tomé Vares Salazar, abogada defensor de Carlos Padilla,
«no hay comaaprobación de sublevación porque la conjura para sublevar un reino
o una república, es junta de muchos con poder, armas, dinero..,»»55. Y en el
caso de don Miguel no hay indicio de esto, tan sólo las das líneas escritas en
la carta de Carlos Padilla, que pudieron a no corresponder a los runaores que
corrian por Madrid aquellos días...

Además. el virrey de Navarra, don Luis de Guznaán, había garantizado en
carta escrita desde Pamplona el 25 de diciembre de 1 648 la paz que se venía
respirando en la capital del reino tras las fricciones edilicias del pasado
septiembre, «las ciudades de este reino --—venía a decir— se me han ofrecida
junto con sus vecinos para lo que fuera menestar. Además, sería muy díficíl
que en este reina hubiera negociación con el enenaigo que no se pudiera topar
a las priíaaeras de cambio»»’>’>.

Lo único cierto era que don Miguel de Iturbide y Zuna Mayor, capitán de
caballos corazas y caballero de la Orden de Santiago, había desaparecido en
agosto de 1648 ——tras haber sido culpado con anterioridad como naáximima
responsable del despido del virrey cande de Oropesa— víctima, probablemente.
dc las medidas sutimarísimas de seguridad que laabía adoptado el Gobierno de
don Luís de Haro.
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